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16945 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, por la que se amplía la dura-
ción de la beca de la convocatoria de Becas Bilaterales
para ciudadanos extranjeros para el curso académi-
co 2001/2002, concedida por Resolución de la AECI de 20
de diciembre de 2001.

Por Resolución de la AECI de 20 de diciembre de 2001, la AECI concede
una beca a doña Sonia Aroul, de India de la Convocatoria de Becas Bila-
terales para ciudadanos extranjeros, para el curso académico 2001/2002
por el período 1.01.2002/31.07.2002.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de 1992,
modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero), por la que se regula la concesión de becas y
ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes
y estancia, de la Agencia Española de Cooperación Internacional, y la
Resolución de 29 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 12
de febrero de 2001) de la Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica y Presidencia de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, por la que se delegan en el Secretario General
de la AECI y otras Autoridades y funcionarios de la misma determinadas
competencias y, en desarrollo de la Resolución de 19 de mayo de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio), por la que se aprueba la Con-
vocatoria de Becas Bilaterales para ciudadanos extranjeros curso acadé-
mico 2001/2002, esta Agencia, en virtud de las competencias atribuidas
en el Real Decreto 3424/2000 de 15 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 16), y a propuesta de la Comisión evaluadora reunida al efecto
ha resuelto:

Primero.—Ampliar la fecha de la beca de estudio concedida por Reso-
lución de la AECI de fecha 20 de diciembre de 2001, de la Convocatoria
de Becas Bilaterales para ciudadanos extranjerosa doña Sonia Aroul, de
India por el período: 01-08-2002/30-09-2002 para hacer coincidir las fechas
con la duración de sus estudios.

La dotación económica es de 781,32 euros mensuales y un seguro médi-
co no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la beca.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la ampliación de la beca reconocida en esta resolución en los términos
previstos por la citada Orden de 26 de marzo de 1992, y resolución de 19
de mayo de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestivamentee podrá
interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que dicta
la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 30 de julio de 2002.—El Presidente, P. D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001),
el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

16946 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, por la que se amplía la dura-
ción de las becas de la convocatoria de Becas Bilaterales
para españoles para el curso académico 2001/2002, con-
cedidas por Resolución de la AECI de 3 de septiembre
de 2001.

Por Resolución de la AECI de 3 de septiembre de 2001, la AECI concede
renovación de beca de la convocatoria de Becas Bilaterales para españoles
para el curso académico 2001/02, a don José Abad Lorente; a don Alfredo
Barbero Moraño; a don Antonio Mezcua López; a doña Ana Muñoz Toro,
y a doña Verónica Villoslada Peguero por el período: 1-9-2001/31-8-2002.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de 1992,
modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero), por la que se regula la concesión de becas y
ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes
y estancia, de la Agencia Española de Cooperación Internacional, y la
Resolución de 29 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
12 de febrero de 2001) de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica y Presidencia de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, por la que se delegan en el Secretario Gene-
ral de la AECI y otras Autoridades y funcionarios de la misma determinadas
competencias y, en desarrollo de la Resolución de 9 de junio de 2001
por la que se aprueba la Convocatoria de Becas Bilaterales de renovación
para españoles curso académico 2001/02 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), esta Agencia, en virtud de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 16),
y a propuesta de la Comisión Evaluadora reunida al efecto ha resuelto:

Primero.—Ampliar la fecha de la beca de estudio concedida por Reso-
lución de la AECI de fecha 3 de septiembre de 2001 de la Convocatoria
de Becas Bilaterales para españoles para el curso académico 2001/02,
a don José Abad Lorente; don Alfredo Barbero Moraño; don Antonio Mez-
cua López; doña Ana Muñoz Toro, y doña Verónica Villoslada Peguero,
por el período: 01-09/2002/30-09-2002, para hacer coincidir las fechas con
la duración de sus estudios.

La dotación económica es de 450,76 euros mensuales y un seguro médi-
co no farmacéutico, durante el período de vigencia de la beca.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la ampliación de las becas reconocidas en esta resolución en los términos
previstos por la citada Orden de 26 de marzo de 1992, y resolución de 9
de junio de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestivamente podrá
interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el órgano que dicta
la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 30 de julio de 2002.—El Presidente, P. D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de
2001), el Secretario General, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

16947 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo, procedimiento ordinario núme-
ro 919/2002, interpuesto ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cáceres, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 1.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 1, don Cándido Durán Murillo ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núme-
ro 919/2002, contra la Resolución de 6 de mayo de 2002, que desestima
el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de 29 de octubre
de 2001 del Tribunal Calificador único de las pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, con-
vocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de julio de 2002.—El Director general, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

16948 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado núme-
ro 97/2002, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 6 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 6
de Madrid, don Rafael Martínez Luque ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo (procedimiento abreviado número 97/2002), contra
Resolución por silencio administrativo de este Departamento dictada en
expediente contra pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 14 de noviembre
de 2000.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días, a contar a partir del día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de agosto de 2002.—El Director general, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

16949 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 24 de agosto de 2002.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 24 de agosto de 2002, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 premio de 2.940.000 euros para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 600.000
1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras). 60.000
1.500 de 300 euros (15 extracciones de tres cifras) . . . . . . . . 450.000
3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . 360.000

2 aproximaciones de 12.000 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

Euros

2 aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 premios de 300 euros cada uno para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros, que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.


